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PODER JUDOAL DE LA FEDERPCIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 20120181 

ACTOR: MUNICIPIO DE GENERAL ESCOBDO, 
ESTADO DE NUEVO LEÓN 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDÓS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a dos de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta a la MlnStra 
instructora Yasmín Esquivel Mossa, con lo siguiente: 

Constacia-  Número de registo 
Escrito de la empresa 	é(ekis?Pn)iJtenkjonaI YSA. de C. V.", 
quien comparece poAcoi hiéISotópt 	en su 
carácter de apqdra~oJgal. ' 

26355 

1 
DocumentaIrecibLd'a en la Oficina 
Tribunal. Cont 

Ciudad de Mxicdos eago3to 	.o iL recinu We 
¿iiII) 	 1 rég Auese al expedientpra&sufla. efectos IegaIes, -: escrito de cuenta 

de ÍalémprtÇTeíesió, ÇMt 	ioSd\\&, poroducto de DnieI 
' V 	 ' 	 1 Soto Wallarta, en su; carácter de apoderado Iegalu - 	onalidad acreditó ,In la 

it ." 	 ,. contro'ersia consiltuclQ nal 1412017 quie rea iza 	-i:ta iones bajo la figura 
de "affiicus'buri&\ 111 	k I 111 

¼ 

otro,• 	esp.ecto 	 g'iar i!forizados, señalar 
domiilio paras óír'Vf(Poi~ir, notificacis 	-e " ciu1ad'íy1solicitar que se le -'v) • 	/. 	. 	 . permIt,,!rnponer e de los autos 	e 	oaJdIqs1e)ectronicos, digasele 
al prorivh,e qu,n 	g4aac'brda '.3, fÓrmid,cV4do que no tieie el 
carácter 	pa !je en'te'rnedio=de(1ir.Ic stitucional,, en términos del artículo 
102 de la L .. 	gla 	ri d'e las aa gpiq n e s jí,del Artículo 105 de la 
Constitución 

si V- 
Notifíquese. 

Lo proveyó y firma la Mi 	instructora Yasmín Esquivel Mossa, quien 
actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámité de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad d la 
Subsecreta '- e - era • -" e.. 'e este Alto Tribunal, u a e. d 
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'Al ser un hecho notorio, en términos del articulo 88 del Códieo Federal die Procedimientos Civiles, que establece lo siguiente: 
Artículo 88. Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. 
2Lev Recilamentarla de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea 
objeto de la controversia; 	 11 

III. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción 1 del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de actores o demandados, pudieran resultar 
afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y 
IV FI Prnuradnr General de la Reoública. 

 
 
 
 
 




